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El próximo día 21 de Mayo, celebraremos la XXXVIII  Llega Cultural de Los Montes de Toledo y 

el Acto de Entrega de Distinciones a los Monteños Distinguidos.  

Dichos Actos se celebrarán en Retuerta del Bullaque (Ciudad Real), pueblo de nuestra Comarca. 

SÁBADO DÍA 21/05.- Salida de Toledo a las 12,00 horas del aparcamiento habitual del Barrio de 

Santa Teresa, con dirección a Retuerta, estando prevista la llegada a las 13,30 h. aprox. A las 14 

h. y por deferencia del Ayuntamiento de la localidad, se degustarán unas buenas migas monteñas 

servidas en la Plaza del pueblo. El Sr. Alcalde nos  transmite la invitación personalmente para 

compartir juntos estos momentos de hermandad.  

Si alguien lo desea  puede comer por su cuenta en alguno de los restaurantes de la localidad. Por 

la tarde se podrán visitar las exposiciones instaladas en el Pabellón Polideportivo y 

"Mercamontes", hasta la hora de comienzo de los actos que figuran en el programa que se 

adjunta.   

PRECIO : 25.00 € .- INCLUYE:  

Autobús y cena, que será servida en el Pabellón Deportivo Municipal, que estará compuesta de 

platos típicos de la Comarca de Los Montes.  

INTERESADOS: Para reserva de plaza contactar con Mª. Carmen 661940165.-Laura 

647769450.-Asociación 925257522 (Lunes de 18,30 a 20,00 H).  

 

IMPORTANTE: Indicar nombre y número de personas. El cobro se efectuará en el autobús. No 

se reservará plaza en el mismo. 

Fecha tope de  inscripción: viernes 13 de Mayo 

  

NOTA IMPORTANTE: Dispondrán de plaza en el autobús, los 50 primeros socios que se 

inscriban, quedando supeditada su salida a un mínimo de 40 personas. En caso de no cumplirse, 

los socios que deseen asistir deberán hacerlo en su propio vehículo. 

No olvidar el pañuelo de la Asociación. 

Rogamos tengan presente la normativa publicada en anteriores convocatorias, en cuanto a la 

anulación de reservas sin causa justificada. No se tendrán en cuenta las reservas que no se 

ajusten a  las indicaciones de la convocatoria. La Junta de la Asociación, se reserva el derecho de 

cambiar cualquier parte del programa, si las circunstancias lo exigieran.  


